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Visto el expediente digital, con registro de Mesa de Partes General Nº 13000-20210000423 
del Despacho Rectoral, sobre asignación de funciones. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con Resolución Rectoral Nº 05982-R-17 del 3 de octubre de 2017, se designó a don 
JOSE MANUEL YAMPUFE CORNETERO, con código Nº 08901A, docente permanente de 
la Facultad de Medicina, como Director General de Responsabilidad Social dependiente del 
Rectorado, a partir del 4 de octubre de 2017, otorgándosele la subvención económica 
correspondiente; 
 
Que mediante Memorando Nº 000009-2021-R-D/UNMSM de fecha 15 de abril de 2021, el 
Despacho Rectoral autoriza dar por concluida las funciones de don JOSE MANUEL 
YAMPUFE CORNETERO, con código Nº 08901A,  ex docente  permanente de la Facultad 
de Medicina, como Director General de Responsabilidad Social dependiente del Rectorado, 
por causal de fallecimiento; y encargar dicha Dirección a don JOSÉ ANTONIO PAREDES 
ARRASCUE, con código Nº 091227, docente permanente Principal a T.P. 20 horas, a partir 
del 1 de abril de 2021, a partir del 1 de abril de 2021, otorgándosele la subvención 
extraordinaria que corresponde al cargo; 
 
Que la Oficina General de Recursos Humanos con Informe Virtual Nº 346-DGA-
OGRRHH/2021, señala que debido a que el cargo no se encuentra registrado en el Cuadro 
de Asignación de Personal (CAP) vigente, sugiere la asignación de funciones a don José 
Antonio Paredes Arrascue; 
 
Que la Dirección General de Administración con Hoja de Envío Nº 001569-2021-
DGA/UNMSM, la Oficina General de Asesoría Legal Informe Virtual Nº 0448-OGAL-R-
2021 y la Oficina General de Planificación con Oficio Nº 000549-2021-OGPL/UNMSM, 
opinan favorablemente por la continuidad del trámite; 
 
Que el Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 005-90-PCM, en el artículo 74º, establece que «La asignación permite precisar 
las funciones que debe desempeñar un servidor dentro de su entidad, según el nivel de 
carrera; grupo ocupacional y especialidad alcanzados»; 
 
Que cuenta con el Proveído Nº 003151-2021-R-D/UNMSM de fecha 12 de mayo de 2021, del 
Despacho Rectoral; y, 
 
Estando dentro de las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley Universitaria            
Nº 30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
 
SE RESUELVE: 
 
1º Dar por concluida las funciones de don JOSE MANUEL YAMPUFE CORNETERO, 

con código Nº 08901A, ex docente permanente de la Facultad de Medicina, como 
Director General de Responsabilidad Social dependiente del Rectorado, por causal de 
fallecimiento. 
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2º Asignar funciones como Director General de Responsabilidad Social dependiente del 

Rectorado a don JOSÉ ANTONIO PAREDES ARRASCUE, con código Nº 091227, 
docente permanente Principal a T.P. 20 horas, a partir del 1 de abril de 2021, hasta 
la designación del titular, otorgándosele la subvención económica correspondiente, 
por las consideraciones expuestas en la presente resolución. 

 
3º Encargar a la Dirección General de Administración, Oficina General de Recursos 

Humanos y a la Dirección General de Responsabilidad Social, el cumplimiento de la 
presente resolución rectoral. 

 
Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 

 

 

MARTHA CAROLINA LINARES BARRANTES      ORESTES CACHAY BOZA 
                 SECRETARIA GENERAL                 RECTOR       
OCB/svr 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: ESYWOEW


		2021-05-20T16:01:43-0500
	LINARES BARRANTES Martha Carolina FAU 20148092282 soft
	Doy V° B°


		RESOLUCIÓN RECTORAL N° 004725-2021-R/UNMSM
	2021-05-24T23:31:59-0500
	Lima
	CACHAY BOZA Orestes FAU 20148092282 hard
	Soy el autor del documento




